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CUADRO DE CARACTERÍSTICAS 

NOMENCLATURA 
 

CPA-2002           
CPV 9 0 7 0 0 0 0 0 - 4 
CCP           
 
 
1.- DEFINICIÓN DEL OBJETO DEL CONTRATO 
 

A.T. EXTENSIÓN DEL PROGRAMA DE VIGILANCIA AMBIENTAL DEL PROYECTO AMPLIACIÓN DEL PUERTO DE FERROL (PUERTO 
EXTERIOR) 2ª FASE Y CONTROL DE CALIDAD DE AGUAS ASOCIADO A LA AUTORIZACIÓN DE VERTIDO DE AGUAS RESIDUALES 
FECALES DEPURADAS AL MAR PROCEDENTES DE LA RED DE PLUVIALES DE LA PRIMERA FASE DEL PUERTO EXTERIOR DE FE-
RROL (2010-2012) 

 
Fecha de aprobación técnica: 19 DE ABRIL DE 2010 

 
 
2.- PRESUPUESTO FORMULADO POR LA ADMINISTRACIÓN. 
 
 

BASE IMPONIBLE 
 

 
IVA 
 
 
IMPORTE TOTAL 
 
 
 
 
3.- FIANZA PROVISIONAL. 3% DEL PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN (IVA NO INCLUIDO). 
 

7.243,56 € 
(en número) 

SIETE MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES EUROS CON CINCUENTA Y 
SEIS CÉNTIMOS 

(en letra) 
 
 
4.- FIANZA DEFINITIVA: 
 

5% DEL IMPORTE DE ADJUDICACIÒN (IVA NO INCLUIDO). 
 

En metálico o en valores públicos o privados 
Mediante aval prestado por bancos, cajas de ahorros, cooperativas de crédito, establecimientos financieros de crédito y so-
ciedades de garantía recíproca autorizados para operar en España. 
Por contrato de seguro de caución celebrado con entidad aseguradora autorizada para operar en el ramo de caución 

 
 

5.- CONTRATO. 
 

DE DERECHO COMÚN FORMALIZADO ANTE EL PRESIDENTE DE LA AUTORIDAD PORTUARIA 
 
 
 
 
 

241.452,14 € 
(en número) 

DOSCIENTOS CUARENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y 
DOS EUROS CON CATORCE CÉNTIMOS 

(en letra) 

16 % 
(en número 

 
 38.632,34 € 

(en número) 
TREINTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS TREINTA Y DOS EU-

ROS CON TREINTA Y CUATRO CÉNTIMOS 
 (en letra) 

280.084,48 € 
(en número) 

DOSCIENTOS OCHENTA MIL OCHENTA Y CUATRO EUROS 
CON CUARENTA Y OCHO CÉNTIMOS  

(en letra) 
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6.- CRÉDITO EXISTENTE Y SU DISTRIBUCIÓN EN ANUALIDADES (IVA NO INCLUIDO). 
 

IMPORTE DE LAS ANUALIDADES EJERCICIO 
(en letra) (en número) 

2010 SESENTA MIL TRESCIENTOS SESENTA Y TRES EUROS CON UN CÉNTI-
MOS 60.363,01 € 

2011 CIENTO VEINTE MIL SETECIENTOS VEINTISEIS EUROS CON DOCE CÉN-
TIMOS 120.726,12 € 

2012 SESENTA MIL TRESCIENTOS SESENTA Y TRES EUROS CON UN CÉNTI-
MOS 60.363,01 € 

TOTAL DOSCIENTOS CUARENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS 
EUROS CON CATORCE CÉNTIMOS 241.452,14 € 

 
7.- PLAZO DE EJECUCIÓN O FECHA DE TERMINACIÓN DEL SERVICIO. 
 

VEINTICUATRO (24) MESES PRÓRROGA: 
 
8.- PLAZO DE GARANTÍA. 
 

NO SE APLICA 
 
9.- REVISIÓN DE PRECIOS. 
 

NO SE APLICA 
 
10.- CLASIFICACIÓN DE LOS CONTRATISTAS LICITANTES. 
 

GRUPO:NO SE APLICA SUBGRUPO: CATEGORÍA: 
 
11.- CRITERIOS PARA LA ADJUDICACIÓN. 
 

1. Solvencia técnica (incluido plazo)   X=   60        (A= 40,B=25,C=25,D=10,E= 0 ) 2. Oferta económica   Y=    40 
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I.   OBJETO Y NATURALEZA DEL CONTRATO 

1º  Objeto del contrato 

El objeto del Contrato es la realización del Servicio, reseñado en el Cuadro de Características 

que encabeza este Pliego. 

2º  Documentos contractuales 

El presente Pliego, así como el de Prescripciones Técnicas, en su caso, revestirán carácter 

contractual, por lo que deberán ser firmados en prueba de conformidad por el adjudicatario, 

simultáneamente a la formalización del contrato. 

3º  Presupuesto y financiación 

3.1. El presupuesto del proyecto objeto del Contrato, formulado por la Autoridad Portuaria de 

Ferrol-San Cibrao, así como su distribución en anualidades, figura reseñado en el Cuadro 

de Características que encabeza este Pliego y comprende, el precio del Contrato, así 

como los demás impuestos y tasas que puedan corresponder. 

3.2. La cobertura financiera del Contrato está amparada por la consignación presupuestaria 

correspondiente. 

3.3. El importe del Contrato será el que resulte de la adjudicación, que siempre será igual o 

inferior al presupuesto del proyecto formulado por la Autoridad Portuaria de Ferrol-San 

Cibrao. 

4º  Plazo de ejecución 

El plazo total de ejecución del Contrato, será el fijado en el Cuadro de Características que 

encabeza este Pliego y los plazos parciales, si se establecen, serán los señalados en el de 

Prescripciones Técnicas o, en su caso, en las modificaciones previamente aprobadas por la 

Autoridad Portuaria de Ferrol-San Cibrao como consecuencia de la proposición presentada 

por el adjudicatario 

El plazo de ejecución, empezará a contar desde el día siguiente al de la firma del contrato. 
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5º Propiedad de los trabajos 

Los trabajos a que pudiera dar lugar la prestación de los servicios, objeto del contrato, queda-

rán de propiedad exclusiva de la Autoridad Portuaria de Ferrol-San Cibrao, sin que puedan 

ser reproducidos, total o parcialmente, sin previa y expresa autorización escrita de esta. 

6º  Régimen jurídico 

6.1 El régimen jurídico de los contratos comprendidos en el ámbito de aplicación de la Ley 

31/2007 de 30 de octubre, sobre procedimientos de contratación en los sectores del 

agua, la energía, los transportes y los servicios postales, será en todo caso el establecido 

por la mencionada Ley, siéndoles de aplicación de forma supletoria las Normas y Reglas 

Generales de los procedimientos de contratación de Puertos del Estado y Autoridades 

Portuarias. 

6.2  Los contratos excluidos del ámbito de aplicación de la ley 31/2007 de 30 de octubre, ten-

drán la consideración de contratos privados de conformidad con lo dispuesto en el artícu-

lo 20.1 de la Ley 30/2007 de 30 de octubre de Contratos del Sector Público, y se regirán, 

en cuanto a su preparación y adjudicación, por las Normas y Reglas Generales de los 

procedimientos de contratación de Puertos del Estado y Autoridades Portuarias y por la 

Ley de Contratos del Sector Público, sin que le sean aplicables en ningún caso las nor-

mas para contratos sujetos a regulación armonizada; y en cuanto a sus efectos y extin-

ción, por las Normas y Reglas Generales de los procedimientos de contratación de Puer-

tos del Estado y Autoridades Portuarias y por el Derecho Privado 

7º  Recursos y Reclamaciones 

7.1 En los contratos comprendidos en el ámbito de aplicación de la Ley 31/2007 de 30 de oc-

tubre, sobre procedimientos de contratación en los sectores del agua, la energía, los 

transportes y los servicios postales las reclamaciones que puedan producirse en relación 

con el procedimiento de licitación y adjudicación del contrato se tramitarán y resolverán 

de acuerdo con lo establecido en la indicada Ley, correspondiendo la competencia para 

su resolución al Ministro de Fomento. 

7.2. En el resto de los contratos no incluidos en el citado ámbito de aplicación, el Orden Juris-

diccional Civil será el competente para resolver las cuestiones litigiosas relativas a la pre-

paración, adjudicación, efectos, cumplimiento y extinción de los contratos. La reclama-
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ción en vía administrativa ante el órgano de contratación será requisito previo al ejercicio 

de la acción civil . 

7.3. Serán susceptibles del recurso especial en materia de contratación que regula el artículo 

37 de la Ley 30/2007, de contratos del sector Público, las decisiones a que se refiere su 

apartado 2 y que se adopten en los procedimientos de adjudicación de contratos de ser-

vicios comprendidos en las categorías 17 a 27 del Anexo II de esa Ley, siempre que su 

cuantía sea igual o superior a 206.000 €. 

Las empresas extranjeras deberán someterse a la jurisdicción española para todos los litigios 

que pudieran derivarse del contrato; con renuncia al fuero jurisdiccional extranjero que pudie-

ra corresponderles 

II.  PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN Y FASES DE LICITACIÓN 

8º  Procedimiento de adjudicación 

8,1, El Contrato se adjudicará mediante los procedimientos abierto o restringido previstos en 

las Reglas 40 y 41 de las Normas y Reglas Generales de los procedimientos de contrata-

ción de Puertos del Estado y Autoridades Portuarias. 

8.2. Al objeto de promover la debida concurrencia, cuando el procedimiento de contratación 

sea restringido, será necesario solicitar la oferta de empresas capacitadas para la reali-

zación del objeto del contrato, sin que su número sea inferior a tres. 

8.3. Las empresas licitadoras deberán haber obtenido la clasificación que se especifica en el 

Cuadro de Características que encabeza este Pliego. No será necesaria clasificación pa-

ra celebrar contratos de servicios comprendidos en las categorías 6, 8, 21, 26 y 27 del 

Anexo II de la Ley 30/2007 de 30 de octubre de Contratos del sector Público. 

 Dicha clasificación, y mientras que la Autoridad Portuaria de Ferrol-San Cibrao no dis-

ponga de un registro de empresas contratistas, será la establecida en la Ley 30/2007 de 

30 de octubre de Contratos del sector Público y en el Real Decreto 1098/2001, de 12 de 

octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las 

Administraciones Públicas  

8.4. Los empresarios no españoles de Estados miembros de la Unión Europea que no estén 

clasificados, deberán acreditar ante la Autoridad Portuaria de Ferrol-San Cibrao su sol-
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vencia financiera, económica y técnica o profesional, conforme con los criterios estable-

cidos en la Ley de Contratos del Sector Público, así como su inscripción en un Registro 

profesional o comercial en las condiciones previstas por la legislación del Estado donde 

están establecidos. 

9º  Licitadores 

9.1. Podrán presentar proposiciones las personas naturales o jurídicas, españolas o extranje-

ras que teniendo plena capacidad de obrar, cumplan los requisitos establecidos en la 

Regla 13 de las Normas y Reglas Generales de los procedimientos de contratación de 

Puertos del Estado y Autoridades Portuarias, y siempre que no estén incursas en las 

prohibiciones para contratar recogidas en el art. 49.1  de la Ley 30/2007 de 30 de octubre 

de Contratos del sector Público, tal y como dispone la Regla 13.1.c) de las citadas Nor-

mas y que se encuentren al corriente de sus obligaciones tributarias y con la seguridad 

Social. 

 La actividad o finalidad de las empresas adjudicatarias debe tener relación directa con el 

objeto del contrato, según resulte de sus respectivos estatutos o reglas fundacionales y 

se acredite debidamente y disponer de una organización con elementos personales y 

materiales suficientes para la debida ejecución del contrato.  

9.2. Los contratos que tengan por objeto la vigilancia, supervisión, control y dirección de la 

ejecución de obras e instalaciones, salvo que los pliegos dispongan expresa y justifica-

damente lo contrario, no podrán adjudicarse a las mismas empresas adjudicatarias de los 

correspondientes contratos de obras ni a las empresas a éstas vinculadas entendiéndose 

por tales las que se encuentren en alguno de los supuestos previstos en el artículo 42 del 

Código de Comercio. 

9.3. Serán admitidas a la licitación las uniones temporales de empresarios que se constituyan 

al efecto, sin que sea necesaria la formalización de las mismas en escritura pública hasta 

que se haya efectuado la adjudicación a su favor. Dichos empresarios quedarán obliga-

dos solidariamente ante la Administración. 

La duración de las uniones temporales de empresas será coincidente con la del contrato 

hasta su extinción. 

10º  Presentación de proposiciones 
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10.1. La presentación de las proposiciones implica la aceptación de las Condiciones de este 

Pliego y la declaración responsable de que el licitador reúne todas y cada una de las 

condiciones exigidas para contratar con la Autoridad Portuaria de Ferrol-San Cibrao. 

10.2. En las proposiciones que presenten los licitadores se entenderán comprendidos, a to-

dos los efectos, el precio del contrato, así como los demás impuestos y tasas que pudie-

ran corresponder, debiendo especificar el importe del IVA. 

10.3. La documentación para las licitaciones se presentará en sobres cerrados y firmados por 

el licitador o la persona que lo represente, con indicación en su exterior, del título de la li-

citación a la que concurren, del nombre y apellidos o razón social de la empresa, así co-

mo número de teléfono, fax o dirección de correo electrónico.  

10.4. Los sobres a que se refiere el apartado anterior serán entregados en el Registro Gene-

ral de la Autoridad Portuaria de Ferrol-San Cibrao o enviados por correo dentro del plazo 

de admisión señalado, respetándose, en cualquier caso, el secreto de la oferta. 

10.5. En el procedimiento abierto, el plazo de presentación de proposiciones no será inferior 

a quince días contados desde la publicación del anuncio del contrato. 

10.6. En el procedimiento restringido, el plazo para la presentación de solicitudes de partici-

pación será, como mínimo de diez días, contados desde la publicación del anuncio. El 

plazo para la presentación de proposiciones no será inferior a quince días contados des-

de la fecha de envío de la invitación 

10.7. Cuando la documentación se envíe por correo, el empresario deberá justificar la fecha 

de imposición del envío en la oficina de correos y anunciar al órgano de contratación la 

remisión de la oferta mediante télex, fax correo electrónico o telegrama en el mismo día, 

a alguna de las siguientes direcciones: 

 Fax: 981 33 80 01 

 Correo electrónico:  www.ferrol @apfsc.es 

  Dirección: Muelle de Curuxeiras s/n, C.P 15401, Ferrol, A Coruña. 

Sin la concurrencia de ambos requisitos no será admitida la documentación si es recibida 

por el órgano de contratación con posterioridad a la fecha y hora de la terminación del 

plazo señalado en el anuncio. 
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Transcurridos, no obstante, diez días siguientes a la indicada fecha sin haberse recibido 

la documentación, esta no será admitida en ningún caso. 

10.8. Toda la documentación deberá presentarse en originales o copias debidamente autenti-

cadas o compulsadas. 

10.9 La documentación general y técnica presentada por los licitadores no adjudicatarios, se-

rá devuelta a los mismos una vez formalizada la adjudicación. Transcurrido el plazo de 

tres meses, a contar desde la comunicación de la adjudicación sin que se los licitadores 

que no resulten adjudicatarios hayan retirado la citada documentación, la Autoridad Por-

tuaria podrá proceder a su destrucción. 

10.10.Las proposiciones constarán de 3 sobres, incluyendo en cada uno los siguientes docu-

mentos: 

SOBRE Nº 1 

Título: 

DOCUMENTACIÓN GENERAL. A continuación se consignará el título del Contrato y el nom-

bre o razón social del licitador, número de teléfono, fax o dirección de correo electrónico. 

Contenido: 

a) Certificado de clasificación expedido por el Registro Oficial de Licitadores y Empresas 

Clasificadas o testimonio notarial del mismo. Este certificado deberá contener; el 

nombre o razón social del empresario, número de identificación fiscal, domicilio, los 

grupos y subgrupos en los que se encuentra clasificado, con expresión de la categoría 

obtenida en cada uno de ellos y fecha del acuerdo de clasificación y plazo de vigencia 

de la misma.  

 El certificado de clasificación deberá presentarse acompañado de una declaración 

responsable formulada por el licitador en la que se manifieste que las circunstancias 

reflejadas en el certificado no han experimentado variación. 

b) Los que acrediten la personalidad jurídica del empresario. Las personas físicas debe-

rán prestar, por escrito, su consentimiento para que la Autoridad Portuaria pueda 

acreditar su identidad mediante la consulta al Sistema de Verificación de Datos de 

Identidad, en caso de que el interesado no quiera dar su consentimiento a realizar es-
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ta consulta, deberá aportar su correspondiente fotocopia del Documento Nacional de 

Identidad. Las sociedades mediante la presentación de la escritura de constitución y 

de modificación, en su caso, debidamente inscrita en el Registro Mercantil. 

c) Poder notarial suficiente, debidamente inscrito, en su caso, en el Registro Mercantil, 

cuando comparezca o firme la proposición como representante y apoderado. Debe 

constar claramente la vigencia de las facultades de apoderamiento en el momento de 

presentación de la oferta. La personalidad del apoderado se acreditará por la Autori-

dad Portuaria mediante consulta al Sistema de Verificación de Datos de Identidad, 

previo consentimiento, por escrito, del interesado, en caso de que no se de tal consen-

timiento, deberá aportar fotocopia del Documento Nacional de Identidad. 

d) Declaración responsable de no hallarse incursas en las prohibiciones para contratar 

recogidas en el art. 49.1 de la Ley 30/2007 de 30 de octubre de Contratos del Sector 

Público . 

e) Declaración expresa y responsable de estar al corriente de las obligaciones tributarias 

y con la Seguridad Social. 

f)  Declaración en la que se haga constar que el licitador no pertenece a ningún grupo de 

empresas, entendiéndose por tales las que se encuentren en alguno de los supuestos 

del artículo 42.1 del Código de Comercio, o, en su caso, relación de empresas que in-

tegren el grupo de empresas del que forme parte el licitador. 

g) Declaración en la que el licitador haga constar que acepta de manera incondicionada 

el contenido del Pliego y que no ha presentado más de una proposición a la misma li-

citación, ya sea individualmente ya en unión temporal con otro empresario. 

h) En caso de presentación de ofertas por empresas extranjeras, declaración por la que 

se someten a la jurisdicción española para todos los litigios que pudieran derivarse del 

contrato; con renuncia al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponderles. 

i) Fianza provisional, si se exige, a disposición del Presidente de la Autoridad Portuaria 

de Ferrol-San Cibrao. En el caso de Uniones Temporales de Empresas, la garantía 

deberá amparar, conjunta y solidariamente, a todos y cada uno de los miembros de la 

Unión Temporal de Empresas y así se hará constar en el documento en el que se 

constituya dicha garantía. 
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En el caso de Uniones Temporales de Empresarios: 

a) Cada una de las empresas deberá acreditar su capacidad y solvencia conforme a los 

apartados anteriores. 

b) En el escrito de proposición indicarán los nombres y características de los empresa-

rios que las suscriben, la participación de cada uno de ellos, y el compromiso de cons-

tituirse en Unión Temporal, caso de resultar adjudicatarios, asimismo deberán nom-

brar un representante o apoderado único de la unión con poderes bastantes para ejer-

citar los derechos y cumplir las obligaciones que del contrato se deriven hasta la extin-

ción del mismo, sin perjuicio de la existencia de poderes mancomunados que puedan 

otorgar para cobros y pagos de cuantía significativa.  

c) La clasificación de la agrupación se verificará, en su caso, mediante la acumulación de 

las clasificaciones individuales de cada una de las empresas que integran la unión 

temporal expresadas en sus respectivas clasificaciones. En todo caso, será requisito 

básico para la acumulación de las citadas características que todas las empresas que 

concurran en la unión temporal hayan obtenido previamente clasificación como em-

presa de obras. 

d) Para los casos en que sea exigible la clasificación y concurran en la unión empresa-

rios nacionales, extranjeros que no sean nacionales de un estado miembro de la 

Unión Europea y extranjeros que sean nacionales de un Estado miembro de la Unión 

Europea, los que pertenezcan a los dos primeros grupos deberán acreditar su clasifi-

cación, y estos últimos su solvencia económica, financiera y técnica o profesional. 

Las personas físicas o jurídicas de Estados no pertenecientes a la Unión Europea , deberán 

justificar mediante informe de la respectiva Misión Diplomática Permanente española u Ofici-

na Consular de España del lugar del domicilio de la empresa, que se acompañará a la docu-

mentación que se presente, que el Estado de procedencia de la empresa extranjera admite a 

la vez su participación de empresas españolas en la contratación con la Administración, y con 

los Entes, organismos o entidades del sector público asimilables a los enumerados en el art. 

3 de la Ley 30/2007 de 30 de octubre de Contratos del Sector Público, en forma sustancial-

mente análoga. Será necesario, además que estas empresas tengan abierta sucursal en Es-

paña, con designación de apoderados o representantes para sus operaciones y que estén 

inscritas en el Registro Mercantil. 
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Las empresas extranjeras presentarán sus documentos traducidos de forma oficial al idioma 

castellano o gallego. 

SOBRE Nº 2 

Título: 

PROPOSICIÓN ECONÓMICA. A continuación se consignará el título del Contrato y el nom-

bre y razón social del licitador, número de teléfono, fax o dirección de correo electrónico. 

Contenido: 

Proposición económica formulada estrictamente con arreglo al modelo que figura como 

Anexo al presente Pliego, para cada propuesta. El concursante deberá formular obligatoria-

mente su proposición para el proyecto aprobado por la Autoridad Portuaria de Ferrol-San Ci-

brao, sin introducir ninguna variante, indicando expresamente la parte del precio ofertado que 

se corresponde con el IVA. 

La propuesta se presentará escrita a máquina y no se aceptarán aquéllas que tengan omisio-

nes, errores o tachaduras que impidan conocer claramente lo que la Autoridad Portuaria de 

Ferrol-San Cibrao estime fundamental para considerar la oferta. 

SOBRE Nº 3 

Título: 

REFERENCIAS TÉCNICAS. A continuación se consignarán el título del Contrato y el nombre 

y razón social del licitador, número de teléfono, fax o dirección de correo electrónico 

Contenido: 

A) METODOLOGÍA DE TRABAJO 

Memoria descriptiva en la que se describan los trabajos a realizar, indicando su planifi-

cación y organización. 

Mejoras propuestas al contenido mínimo exigido en el Pliego de Prescripciones Técni-

cas Particulares. 

B) MEDIOS A DISPOSICIÓN DE LOS TRABAJOS 
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Memoria indicativa describiendo los medios técnicos y personales para la ejecución de 

los trabajos. 

Respecto a los medios personales se indicará la dedicación temporal de cada trabaja-

dor durante el desarrollo de los trabajos, su titulación y currículum vitae. 

C) RELACIÓN DE TRABAJOS SIMILARES DEL PERSONAL REDACTOR DEL PROYECTO 

Y LOS ANEJOS O ESTUDIOS COMPLEMENTARIOS QUE INTEGREN EL MISMO 

Justificación y certificación de los trabajos similares realizados en los últimos 5 años in-

dicando presupuesto y empresas u organismo a quien se le ejecutaron los trabajos 

D) PLAZO DE EJECUCIÓN Y DE GARANTÍA 

Se indicará el plazo en que se compromete a la realización de los trabajos. Asimismo 

se indicará el plazo de garantía. 

11º  Adjudicación 

11.1. Normas generales: 

La adjudicación se hará apreciando discrecionalmente y de manera motivada cual sea la pro-

posición que, atendiendo a lo que se establece en el Pliego y las ofertas hechas por los licita-

dores, se considere más conveniente, sin que, consiguientemente, tenga que recaer en la 

proposición económica más ventajosa, pudiendo, incluso, declararse desierto el Procedimien-

to. 

11.2. Procedimiento:  

Para la composición y funcionamiento de la Mesa de Contratación y Comisión Técnica se es-

tará a lo dispuesto en las Normas y Reglas Generales de los procedimientos de contratación 

de Puertos del Estado y Autoridades Portuarias. 

El acuerdo que establezca la composición de la Mesa de Contratación incluirá la designación 

de 3 suplentes para el supuesto de inasistencia de los inicialmente designados, e incluirá ex-

presamente el del Presidente y Secretario. 

A los efectos de la calificación de la documentación presentada, previa la constitución de la 

Mesa de Contratación, y finalizado el plazo de presentación de ofertas, en el plazo máximo de 

cuarenta días, el Presidente ordenará la apertura de los sobres nº1 y el Secretario certificará 
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la relación de documentos que figuren en cada uno de ellos, rechazándose aquéllos que no lo 

hayan presentado en regla. 

Si la Mesa observara defectos en la documentación aportada y estas fueran subsanables, 

concederá a los licitadores un plazo para ello que, como mínimo, será de 3 días hábiles. 

Acto seguido, se abrirá el sobre nº 3, sin que en este acto recaiga adjudicación alguna de ca-

rácter provisional. Esta documentación será remitida a la Comisión Técnica para su examen. 

Solo se procederá a la apertura de las proposiciones económicas cuando la Mesa de contra-

tación tenga en su poder la valoración técnica de las ofertas, presentadas y admitidas, efec-

tuada por la Comisión Técnica. 

En el lugar, día y hora designados en el anuncio o en la invitación, se procederá en acto pú-

blico, a la apertura de las proposiciones económicas, dando lectura a las mismas. 

 La Mesa de Contratación hará su propuesta teniendo en consideración la puntuación econó-

mica y en su caso técnica alcanzada por cada oferta, contenida en el informe firmado por la 

Comisión Técnica que designe el órgano de contratación, dicho informe se incorporará como 

anexo del acta al expediente de contratación.  

 Sobre la base de la propuesta realizada por la Mesa de Contratación el Órgano de Contrata-

ción de la Autoridad Portuaria de Ferrol-San Cibrao resolverá la iniciación de los trámites pro-

cedentes para la adjudicación definitiva o la declaración del procedimiento desierto. 

 En los contratos comprendidos en las categorías 17 a 27 del Anexo II de la Ley 30/2007, de 

Contratos del Sector Público, de importe igual o superior a 206.000 €, procederá acordar la 

adjudicación provisional. 

El plazo máximo para la adjudicación, desde la apertura de las ofertas económicas, será de 

tres meses. 

11.3. Criterios de valoración de las ofertas. 

Para el estudio y valoración de las proposiciones, los criterios a tener en cuenta serán los si-

guientes: 

A) PRECIO DEL CONTRATO 
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 Para obtener las puntuaciones económicas, PE, de las ofertas se procederá de la siguiente 

forma: se le asignaran 100 puntos a la oferta más económica y a las ofertas restantes se les 

asignará la puntuación obtenida mediante la siguiente expresión: 

30
económicamásofertaladeBaja

ofertaladeBaja70
(PE)ofertaladeeconómicaPuntuación +

×
=  

Se entiende por baja de una oferta la diferencia entre el presupuesto base de licitación y el 

presupuesto de la oferta correspondiente, en tanto por ciento. Se considera oferta más eco-

nómica a la oferta más baja de las presentadas no incursa definitivamente en anormalidad 

por su bajo importe. 

La puntuación económica se redondeará al segundo decimal.  

Presunción de anormalidad por bajo importe de una oferta 

Siendo: 

 BO:  Baja de la oferta económica (%). 

 BR:  Baja de Referencia, calculada como se indica a continuación (%). 

  BM   Baja Media (%), calculada como se indica a continuación. 

Se entenderán, como ofertas incursas en presunción de anormalidad por su bajo importe, 

aquéllas cuyas BO correspondientes superen los siguientes valores: 

a) Para un número n de ofertas económicas “contemplables” mayor o igual que cinco 

(5): 

   BO > BR + 4  

b) Para un número n de ofertas económicas “contemplables” menor que cinco (5): 

   BO > BM + 4  

Se denominan ofertas económicas “contemplables”, a las ofertas admitidas administrativa y 

técnicamente, una vez excluidas aquellas correspondientes a las propuestas situadas en el 

intervalo de calidad técnica inaceptable, así como aquellas que, a estos efectos, no deban ser 

consideradas por pertenecer a un mismo grupo.  
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Los cálculos de la Baja Media (BM) y de la Baja de Referencia (BR) se realizarán de la forma 

siguiente: 

Ofj = Importe de la oferta genérica “contemplable” j (incluida en el conjunto de las   cita-

das n ofertas “contemplables”) y 

PB = Presupuesto Base de Licitación, que figura en el Cuadro de Características del 

Pliego. 

Se obtendrá, para cualquiera número, n, de ofertas:  

BOj =   y
PB

Of
 - 1 100 j

�
�
�

�
�
�
�

�
 

BM = �
=

=

n  j

1 j

jBO
n
1  

Además, para n  > 5, se obtendrá: 

σσσσ = ( ) ( )
1/2

n  j

1 j

22
j

n

BM n -  BO

��
�
�
�
�

�

�

��
�
�
�
�

�

�
�
=

=
 

Entre las mencionadas n ofertas económicas “contemplables” se elegirán aquellas n’ ofertas, 

tales que a cualquiera de ellas, de importe expresado genéricamente como Ofh, le correspon-

da un valor BOh  �
	



�
�



�
�

�
�
�

� −=
PB
Of

1100BO hh , que cumpla la condición:  

≤− BMBOh σ. 

Y contando sólo con dichas n’ ofertas, se calculará el valor BR, llamado “Baja de Referencia”, 

del modo siguiente: 

BR = 
n

BO
n'  h

1h

h

′

�
=

=  

Dicho valor de BR servirá, cuando n �≥ , para determinar los límites de la presunción de 

anormalidad anteriormente citados. 
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La declaración de temeridad requerirá la previa solicitud de información a todos los licitadores 

supuestamente comprendidos en ella. Se concederá un plazo para ello que, como mínimo, 

será de 3 días hábiles. 

B) CALIDAD TÉCNICA DE LA PROPOSICIÓN. 

Para valorar la calidad técnica de una propuesta se analizarán y puntuarán los aspectos de la 

misma que se relacionan seguidamente: 

a)   Metodología General de los trabajos y mejoras propuestas 

b)   Medios técnicos puestos a disposición 

c)   Medios personales puestos a disposición. 

d)   Estudios complementarios 

e)    Mejoras en los plazos de ejecución de las prestaciones y garantías 

Para obtener las puntuaciones de una proposición en particular se sumarán las puntuaciones 

alcanzadas en cada uno de los aspectos enumerados. La puntuación máxima a alcanzar en 

cada uno de los aspectos será en general la siguiente: 

Metodología General de los trabajos y mejoras propuestas A 
Medios técnicos puestos a disposición B 
Medios personales puestos a disposición C 
Estudios complementarios D 
Mejoras en los plazos de ejecución de las prestaciones y garantías E 
TOTAL 100 

Los valores de A, B, C, D y E cuya suma deberá ser siempre igual a 100 (A+B+C+D+E=100), 

serán los establecidos en el cuadro de características del Pliego  

La valoración de la calidad técnica total (VT) de cada propuesta será la resultante de la suma 

de las puntuaciones obtenidas para los distintos aspectos de ella, y se redondeará al segundo 

decimal. 

El método a seguir para determinar la puntuación técnica de cada oferta (PT) será el siguien-

te: 
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a) Las ofertas de los concursantes admitidos administrativamente quedarán 

encuadradas en dos intervalos: 

� Ofertas con calidad técnica inaceptable: aquellas cuya valoración técnica 

(VT) sea inferior a 60 puntos. 

� Ofertas con calidad técnica suficiente: aquellas cuya valoración técnica (VT) 

sea superior o igual a 60 puntos. 

b) Las ofertas situadas en el intervalo de calidad técnica inaceptable no serán toma-

das en consideración para el cálculo de las ofertas anormalmente bajas ni para la 

determinación de la oferta más ventajosa, de manera que, en el caso de no existir 

ofertas en el otro intervalo, se procederá a declarar desierto el concurso, al no 

haber concurrido al mismo ofertas de calidad técnica suficiente. 

En lo que sigue, no se hace referencia a las ofertas situadas en el intervalo de ca-

lidad técnica inaceptable, ni a las calificadas definitivamente como anormalmente 

bajas que no son ya tomadas en consideración. 

A las ofertas cuya valoración sea de 60 puntos se les asigna una puntuación téc-

nica de 30 puntos, y al resto de ofertas según la siguiente expresión: 

30
60)altamástécnican(Valoració

60)ofertaladetécnican(Valoració70
(PT)ofertaladetécnicaPuntuación +

−
−×

=  

La puntuación técnica se redondeará al segundo decimal.  

Todos los criterios deberán ordenarse por orden decreciente de importancia, en atención a su 

ponderación relativa en la valoración a practicar.  

EVALUACIÓN GLOBAL DE LAS OFERTAS 

La puntuación global de las ofertas encuadradas en el intervalo de calidad técnica suficiente 

se calculará con arreglo a la siguiente expresión: 

I.- CALIDAD TECNICA DE LA PROPUESTA (X) 

II.- OFERTA ECONOMICA DE LA PROPUESTA (Y) 
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Los valores de X e Y, cuya suma deberá ser siempre igual a 100 (X + Y = 100), serán los es-

tablecidos en el Cuadro de Características del Pliego. 

La puntuación global, PG, relativa a una propuesta cualquiera será la siguiente: 

PE
100
Y

PT
100
X

PG +=  

Siendo PT  la  “puntuación técnica “ y PE  la “puntuación económica”. 

III.  FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO 

12º  Documentación a presentar 

12.1. Antes de la formalización del Contrato, el adjudicatario deberá presentar, si no lo hubie-

ra hecho en la fase de licitación, los documentos acreditativos de estar al corriente de 

sus obligaciones tributarias y de la Seguridad Social. 

12.2. Igualmente, el adjudicatario deberá aportar los documentos probatorios de la personali-

dad y capacidad para contratar con la Autoridad Portuaria de Ferrol-San Cibrao del fir-

mante de contrato, cuando sea una persona distinta a la que presentó en su día la ofer-

ta correspondiente, así como los justificantes de haber constituido la fianza definitiva y 

del abono de los gastos del anuncio o anuncios de licitación. 

13º  Fianza definitiva 

13.1. El adjudicatario está obligado a constituir, ante la Autoridad Portuaria,  la fianza señala-

da en el Cuadro de Características que encabeza este Pliego. 

13.2. Esta fianza se consignará a disposición del Presidente de la Autoridad Portuaria de Fe-

rrol-San Cibrao y podrá constituirse en cualquiera de las formas establecidas por el artí-

culo 84 de la Ley 30/2007 de 30 de octubre de Contratos del Sector Público. En todo 

caso el aval o seguro de caución deberán presentarse en documento bastanteado por 

los servicios jurídicos del Estado o intervenido por fedatario público. 

13.3. La fianza podrá ser otorgada por persona o entidad distinta del adjudicatario, enten-

diéndose, en todo caso, que la garantía queda sujeta a las mismas responsabilidades 

que si fuese constituida por el mismo. Se entenderá que el aval debe prestarse con re-

nuncia al beneficio de excusión a que se refiere el Artículo 1.830 del Código Civil, a pri-
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mer requerimiento, así como el seguro debe constituirse con renuncia del asegurador a 

oponer al asegurado las excepciones que pudieran corresponderle contra el tomador. 

13.4. En el plazo de quince días naturales, contados a partir de la notificación de la adjudica-

ción definitiva, deberá acreditarse ante la Autoridad Portuaria de Ferrol-San Cibrao, la 

constitución de la fianza anteriormente señalada. 

14º  Documento de formalización 

El Contrato se formalizará dentro del plazo de treinta días naturales siguientes al de notifica-

ción de la adjudicación. 

El adjudicatario podrá exigir su formalización en escritura pública, en cuyo caso serán de su 

cargo los gastos derivados de su otorgamiento. 

IV.  DESARROLLO Y EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

15º  Condiciones a que debe ajustarse la realización del trabajo 

15.1. La Autoridad Portuaria de Ferrol-San Cibrao, designará un responsable del Contrato al 

que corresponde supervisar su ejecución y adoptar las decisiones y dictar las instruc-

ciones necesarias con el fin de asegurar la correcta realización de la prestación pacta-

da, si no se hubiera designado uno al efecto. 

15.2. Si procede su elaboración, el desarrollo, contenido, finalidad, documentación y demás 

características técnicas de los trabajos se ajustará a lo establecido en el correspondien-

te Pliego de Prescripciones Técnicas. 

15.3. De figurar así establecido en el Pliego de de Prescripciones Técnicas,  y en todo caso, 

si el plazo de ejecución está previsto en más de una anualidad, el contratista presenta-

rá, en el plazo máximo de un mes desde la notificación de la autorización para iniciar los 

trabajos, el correspondiente programa de trabajo. 

15.4. El contratista será responsable, mientras dure la ejecución del contrato y hasta tanto 

haya transcurrido el plazo de garantía, de los daños y perjuicios causados a terceros, a 

la propia entidad contratante o al personal de la misma. 

16º  Precio y forma de pago 
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16.1 El pago al contratista de las facturas correspondientes se realizará en un plazo no supe-

rior a 60 días desde la fecha de emisión de las mismas, de acuerdo con las prácticas 

habituales del comercio de la Autoridad Portuaria de Ferrol-San Cibrao 

16.2. El precio del contrato será el del proyecto adjudicado, aplicándole, al igual que a las 

anualidades previstas, la baja de adjudicación resultante. 

16.3. Este precio comprende la totalidad de los gastos que tenga que hacer el adjudicatario 

para la ejecución de los trabajos objeto de este Contrato, hasta su recepción por la Au-

toridad Portuaria de Ferrol-San Cibrao, así como todos los impuestos, derechos y tasas 

que sean consecuencia del contrato, sin que pueda imputarse a la Autoridad Portuaria 

de Ferrol-San Cibrao ningún pago por estos conceptos. 

16.4. Cuando la modalidad de pago elegida sea la de abonos a cuenta del precio final, el do-

cumento que acredite el cumplimiento parcial se expedirá en los diez primeros días de 

cada mes. 

16.5 Las certificaciones mensuales expedidas no suponen en forma alguna aprobación y re-

cepción de los trabajos realizados. 

17º  Cumplimiento de plazos y penalidades por demora 

17.1. El adjudicatario está obligado a cumplir el contrato en el plazo fijado para la realización 

del mismo y en su caso en los plazos parciales que pudieran establecerse. 

17.2. Si el adjudicatario incurre en demora respecto al cumplimiento del plazo total, por causa 

imputable al mismo, la Autoridad Portuaria de Ferrol-San Cibrao, podrá optar indistin-

tamente por la resolución del Contrato, con pérdida de la fianza o por conceder la am-

pliación del plazo contractual pudiendo imponer al contratista en este último caso, las 

penalidades diarias en la proporción de 0,20 por cada 1.000 euros del precio del contra-

to por cada día natural de demora. 

 Las penalidades se harán efectivas mediante su deducción de los pagos que proceda 

realizar al contratista y, no siendo esto posible, con cargo a la garantía definitiva que se 

hubiera constituido. 

17.3 Cada vez que las penalidades por demora alcancen un múltiplo del 5 por 100 del precio 

del contrato, el órgano de contratación estará facultado para proceder a la resolución 
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del mismo o acordar la continuidad de su ejecución con imposición de nuevas penalida-

des. 

17.4. Si el retraso fuera producido por causas no imputables al contratista, y éste ofrece 

cumplir su compromiso dándole prórroga del tiempo que se le había señalado, se con-

cederá por la Autoridad Portuaria de Ferrol-San Cibrao, un plazo, que será, por lo me-

nos, igual al tiempo perdido, salvo que el contratista pida uno menor. 

17.5. En todo caso, la constitución en mora del contratista no precisará intimación previa por 

parte de la Autoridad Portuaria de Ferrol-San Cibrao. 

18º  Modificación del contrato 

18.1 En ningún caso el responsable del Contrato o el adjudicatario podrán introducir o realizar 

modificaciones en el proyecto adjudicado, sin la debida aprobación de la modificación y 

del presupuesto resultante como consecuencia de ella. 

18.2 El órgano de contratación podrá introducir modificaciones en el contrato por razones de 

interés público y para atender a causas imprevistas. Estas modificaciones no podrán al-

terar sustancialmente las condiciones del contrato, ni superar aislada o conjuntamente, 

el 20 por ciento del precio de adjudicación. 

18.3  El importe de la modificación podrá ser determinado por el propio órgano de contrata-

ción cuando se trate de prestaciones cuyo precio pueda individualizarse con los datos 

de la oferta presentada por el contratista. 

Fuera del caso a que se refiere el apartado anterior, para calcular el importe de la modi-

ficación se estará a lo válidamente estipulado por las partes. a falta de acuerdo, se en-

tenderá que el contrato queda incurso en causa de resolución.  

18.4 No tendrán la consideración de modificaciones del contrato las ampliaciones de su obje-

to que no puedan integrarse en el proyecto inicial mediante una corrección del mismo o 

que consistan en la realización de una prestación susceptible de utilización o aprove-

chamiento independiente o dirigida a satisfacer finalidades nuevas no contempladas en 

la documentación preparatoria del contrato, que deberán ser contratadas de forma se-

parada, pudiendo aplicarse el régimen previsto para la contratación de prestaciones 

complementarias si concurren los requisitos para ello. 

19º  Obligaciones laborales y sociales 
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El contratista está obligado al cumplimiento de las disposiciones vigentes en materia laboral, 

prevención de riesgos laborales, de Seguridad Social y de Seguridad  e Higiene en el Traba-

jo. 

 

20º  Gastos exigibles al contratista 

Son de cuenta del contratista los gastos e impuestos derivados del anuncio de la licitación, los 

de formalización del Contrato, así como cualquiera otros que resulten de aplicación según las 

disposiciones vigentes, en la forma y cuantía que éstas señalen. 

21º  Revisión de precios 

El contratista tendrá derecho a la revisión de precios cuando así se establezca en el Cuadro 

de Características del Pliego, en el que se determinará el índice o fórmula de carácter oficial 

que se tomará como referencia. 

En todo caso la revisión de precios se sujetará a las siguientes reglas: 

a) No se procederá a la revisión mientras el contrato no se haya ejecutado en el 20 por 100 

de su importe y haya transcurrido un año desde su adjudicación; por lo que ni el 20 por 100 ni 

el primer año de ejecución, contado desde la adjudicación, serán objeto de revisión. 

b) En caso de mora del contratista, se entenderá que los índices de precios a aplicar serán 

los que hubieran correspondido a la fecha prevista en el contrato para realizar la prestación; 

salvo que los índices correspondientes al período real de ejecución fueran inferiores, en cuyo 

caso se aplicarán estos últimos. 

c) El importe de las revisiones se hará efectivo mediante su pago o descuento en la liquida-

ción del contrato. No obstante, el órgano de contratación podrá optar por anticipar su abono o 

descuento en los pagos parciales que se hagan previamente al contratista.  

22º  Suspensión del contrato 

En caso de que se acordase la suspensión del contrato, deberá levantarse la correspondiente 

Acta de Suspensión, en el plazo máximo de dos días hábiles, contados desde el día siguiente 

a aquel en el que se acuerde la suspensión, en la que se consignarán las circunstancias que 

la han motivado y la situación de hecho en la ejecución de aquel. La suspensión será automá-
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tica sin perjuicio del abono al contratista de los daños y perjuicios efectivamente sufridos por 

este.  

23º  Cumplimiento del contrato 

El órgano de contratación determinará si la prestación realizada por el contratista se ajusta a 

las prescripciones establecidas para su ejecución y cumplimiento, requiriendo, en su caso, la 

realización de las prestaciones contratadas y la subsanación de los defectos observados con 

ocasión de su recepción. Si los trabajos efectuados no se adecuan a la prestación contratada, 

como consecuencia de vicios o defectos imputables al contratista, podrá rechazar la misma 

quedando exento de la obligación de pago o teniendo derecho, en su caso, a la recuperación 

del precio satisfecho. 

Si se considera que la prestación objeto del contrato reúne las condiciones debidas se proce-

derá a su recepción, levantándose al efecto el Acta correspondiente, suscrita por el contratis-

ta y el órgano de contratación previo informe del responsable del Contrato. 

El contratista será responsable de la calidad técnica de los trabajos que desarrolle y de las 

prestaciones y servicios realizados, así como de las consecuencias que se deduzcan para la 

Administración o para terceros de las omisiones, errores, métodos inadecuados o conclusio-

nes incorrectas en la ejecución del contrato. 

En los contratos que tengan por objeto la elaboración de proyectos de obras, en cuanto a la 

responsabilidad del contratista en materia de subsanación de errores, indemnizaciones por 

desviaciones en el presupuesto o responsabilidad por defectos o errores del proyecto se es-

tará a lo dispuesto en los art. 286 a 288 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre de Contratos del 

Sector Público. 

24º  Plazo de garantía 

El plazo de garantía será el señalado en el Cuadro de Características que encabeza este 

Pliego. En todos los contratos se entenderá estipulado un plazo de garantía, mínimo, de un 

año contado desde la recepción. Si durante el plazo de garantía se acreditase la existencia de 

vicios o defectos en los trabajos efectuados, el órgano de contratación tendrá derecho a re-

clamar al contratista la subsanación de los mismos. 

En los casos en que haya lugar a recepciones parciales, el plazo de garantía de las partes 

recibidas comenzará a contarse desde las fechas de las recepciones respectivas. 
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25º Subcontratación 

La subcontratación por el contratista de las prestaciones objeto del contrato se ajustará a lo 

dispuesto en el artículo 210 de la Ley 30/2007 de 30 de octubre de Contratos del Sector Pú-

blico. La referencia a las prohibiciones de contratar que se efectúa en el párrafo 5 de este ar-

tículo debe entenderse limitada a las que se enumeran en el artículo 49.1 de la citada Ley. 

26º Cesión 

La cesión, por el adjudicatario, de los derechos y obligaciones dimanantes del contrato, a un 

tercero, se ajustará a lo dispuesto en la Regla 21.2 de las Normas y Reglas Generales de los 

procedimientos de contratación de Puertos del Estado y Autoridades Portuarias 

27º Perfil del contratante 

El acceso al perfil del contratante se podrá realizar a través de la página Web de la Autoridad 

Portuaria de Ferrol-San Cibrao, http://www.apfsc.es/perfildelcontratante.html 

28º  Causas de resolución del contrato 

28.1.- Son causas de resolución del contrato las siguientes: 
 

a) El incumplimiento de las obligaciones contractuales esenciales. 

b)  La demora en el cumplimiento de los plazos imputable al contratista, sin necesidad 

de intimación y salvo los casos en que el órgano de contratación acuerde una am-

pliación del plazo.  

c)  La falta de acuerdo sobre las modificaciones a introducir en el contrato, cuando és-

tas excedan del 20% del importe total del contrato.  

d)  El mutuo acuerdo con el contratista previa justificación en el expediente de las ra-

zones de interés público que hacen innecesaria o inconveniente la continuidad del 

contrato. 

e)  La muerte o incapacidad sobrevenida del contratista individual o la extinción de la 

personalidad jurídica de la sociedad contratista. 

f)  La declaración de concurso o la declaración de insolvencia en cualquier otro proce-

dimiento. 
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g)  La falta de prestación por el contratista de la garantía definitiva o complementarias 

de aquélla en plazo en los casos previstos en la Ley y la no formalización del con-

trato en plazo. 

h) La información del adjudicatario a terceros, en materia del contrato, sin la previa au-

torización de la Autoridad Portuaria de Ferrol-San Cibrao 

i)  Aquellas que se establezcan expresamente en el contrato. 

j)  Las que se señalan específicamente para los contratos de servicios en el artículo 

284 de la Ley 30/2007 de 30 de octubre de Contratos del Sector Público 

28.2.- Cuando, previa audiencia del contratista, el órgano de contratación dicte acuerdo moti-

vado de resolución del contrato por la concurrencia de alguna causa de resolución por 

incumplimiento imputable al contratista, incautará la garantía definitiva constituida y en 

su caso la complementaria, dando asimismo audiencia previa al avalista o asegurador. 

Lo anterior se entenderá sin perjuicio del derecho del órgano de contratación de recla-

mar del contratista el importe de los perjuicios que dichas garantías no alcanzaran a 

cubrir y del derecho del contratista a ejercer las acciones que le correspondan 

. 
 

Ferrol, 5 de mayo de 2010 
 

EL DIRECTOR 
 
 

Emilio F. García García 
�
�
	�
����������������	�
�����	�
����	�
��	��
����
�

��������

�

	
�
���

�

�
��������
�����
�����

�

�������

�

�������

�





 
 
 

AUTORIDAD PORTUARIA DE FERROL-SAN CIBRAO 
 

 

PLIEGO DE CONDICIONES-TIPO DE CONTRATACIÓN APROBADO POR ACUERDO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LA AUTORIDAD 

PORTUARIA DE FERROL-SAN CIBRAO DE FECHA 29 DE MAYO DE 2009 

 

 1 
 

 
A N E X O     I 

 
 
 

MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA 
 
 
 
 
D. ........................................................................................................ con residencia en 
................................. provincia de ................................ c/ 
......................................................... 
nº ..........., con DNI nº .............................., enterado y de acuerdo con las condiciones y re-
quisitos que la Autoridad Portuaria de Ferrol-San Cibrao exige para la adjudicación del contra-
to de ................................................................................................................ me comprometo 
en nombre propio o de la empresa,……………………………………………, a llevar a cabo su 
ejecución, con estricta sujeción a los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de: 
 
 
 

BASE IMPONIBLE 
 
 
IVA 
 
 
IMPORTE TOTAL 
 
 
 
y en el plazo máximo de: 
 
 

MESES MESES 

EN LETRA EN NÚMERO 

 
 
haciendo constar que no ha presentado más de una proposición a esta licitación, ya sea indi-
vidualmente ya en unión temporal con otro empresario. 
 
 
A todos los efectos, esta proposición supone una aceptación incondicional del contenido del 
Pliego y comprende, el precio del contrato como tal, así como los demás impuestos y tasas 
que puedan corresponder. 
 
 

..............................., ............. de .............................. de ……........ 
 
       (Fecha y firma del licitador o su representante

€ 
(en número) 

EUROS  
(en letra) 

% 
(en número 

 
 

€ 
(en número) 

EUROS  
(en letra) 

€ 
(en número) 

EUROS  
(en letra) 





 
 
 

AUTORIDAD PORTUARIA DE FERROL-SAN CIBRAO 
 

 

PLIEGO DE CONDICIONES-TIPO DE CONTRATACIÓN APROBADO POR ACUERDO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LA AUTORIDAD 

PORTUARIA DE FERROL-SAN CIBRAO DE FECHA 29 DE MAYO DE 2009 

 

 1 
 

 
A N E X O     I I 

 
 

 
MODELO DE AVAL 

 
 

 La Entidad                             , con NIF                          , y con domicilio en                   y 
en su nombre y representación D                          con facultades suficientes para obligarles 
en este acto, según resulta del poder notarial otorgado con fecha          de                de     an-
te Notario de                  D.                      y bastanteado por la Abogacía del Estado de esta 
Provincia el día   de               de              y con núm.          , por el presente documento, que 
quiere tenga fuerza ejecutiva y carácter preferente, AVALA ante el PRESIDENTE DE LA AU-
TORIDAD PORTUARIA DE FERROL-SAN CIBRAO con carácter solidario y renuncia expre-
sa a los beneficios de división y excusión de bienes de cualquier deudor principal, a la Em-
presa                   con N.I.F.                  y domicilio fiscal ,                        hasta la cantidad de                             
EUROS (               €.-), en concepto de fianza para responder de las obligaciones derivadas 
del cumplimiento del contrato, correspondiente a los trabajos: 
 

“……………………………………………………………………………………” 
 
 La presente garantía se establece con CARÁCTER (INDEFINIDO/PROVISIONAL), de-
biendo considerarse vigente en tanto no se cancele formalmente por la Autoridad Portuaria 
de Ferrol-San Cibrao. 
 
 La Entidad garante hará efectiva la Garantía a requerimiento el Presidente de la Autori-
dad Portuaria de Ferrol-San Cibrao sin que el afianzado pueda oponerse al pago que será li-
beratorio para la Entidad garante, sin perjuicio de las acciones que correspondan al afianzado 
frente a la Autoridad Portuaria de Ferrol-San Cibrao, beneficiaria de esta Garantía. 
 
 El presente afianzamiento, ha sido inscrito en         con fecha           en el Registro de 
Avales con el núm.                         
 
 Y para que conste, y podamos ser compelidos al pago, firmamos la presente en                 
a                  de                de                  
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

(NOTA: EL AVAL O SEGURO DE CAUCIÓN DEBERÁ PRESENTARSE EN 
DOCUMENTO BASTANTEADO POR LOS SERVICIOS JURÍDICOS DEL ES-
TADO O INTERVENIDO POR FEDATARIO PÚBLICO) 


